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ASUNTO: COMITÉ DIRECTIVO DEPENDENCIA RESPONSABLE: DIRECCIÓN 

GENERAL 

LUGAR: SALA DE JUNTAS 
IDARTES Y GOOGLE MEET

FECHA: 22/11/2023 HORA:  2:30 am  A 05:30 pm

ASISTENTES

NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN
O DEPENDENCIA

CARGO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFON
OS

FIRMA

Mauricio Galeano Vargas Dirección
General 

Director carlos.galeano@idartes.gov
.co

3795750

Hanna Cuenca SEC Subdirectora  
hanna.cuenca@idartes.gov.
co 3795750

Liliana Morales Ortiz SAF Subdirectora liliana.morales@idartes.gov.
co

3795750

Maira Salamanca Rocha Sub Artes Subdirectora 
maira.salamanca@idartes.g
ov.co 3795750

María del Pilar Duarte Control Interno 
Asesora de

Control Interno 
maria.duarte@idartes.gov.c
o 3795750

Paola Méndez Comunicaciones Asesora de
comunicaciones 

paola.mendez@idartes.gov.
co

3795750

Johanna Ñañez Pabón OAJ
Profesional

especializado
OAJ

johanna.ñañez@idartes.gov
.co 3795750

Sandra Vélez OAJ Jefe Oficina
Asesora Jurídica

sandra.vélez@idartes.gov.c
o

3795750

Daniel Sánchez Rojas OAP Jefe Oficina
OAP 

daniel.sanchez@idartes.gov
.co

3795750

Martha Rincón Méndez  OCDI

Jefe Oficina
Control

Disciplinario
Interno

martha.rincon@idartes.gov.
co 

3795750

Lina Penagos Zapata Dirección
General 

Contratista lina.penagos@idartes.gov.c
o 

3795750

Juliana Varela Dirección 
General

Contratista juliana.varela@idartes,gov.c
o

3795750

Diana Patricia Páez Sandoval Dirección
General

Contratista diana.paez@idartes.gov.co 3795750

Yeraldin Rodriguez Dirección Genera Contratista luz.rodriguez@idartes.gov.c
o

3795750

ORDEN DEL DIA 

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.

https://www.google.com/search?q=idartes&rlz=1C1CHBF_esCO952CO952&oq=idartes+&aqs=chrome..69i57j0i512l3j46i175i199i512j69i61j69i60j69i61.2735j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

El Director general, Mauricio Galeano, inicia el comité saludando al equipo directivo y expone los siguientes
temas.

Hemos realizado grandes eventos las últimas tres semanas. Estamos muy emocionados por la entrega del
Teatro al Parque.

Tuvimos un gran rock al parque, con una asistencia histórica.

Hemos estado trabajando en el proceso de empalme, nos han solicitado alguna información adicional pero todo
se ha desarrollado según lo esperado.

Extendió  sus felicitaciones al  equipo por  todas las  acciones que hemos realizado en esta  administración,
recordó  que tenemos algunos pendientes:

● Castillo de las Artes: En relación al Avalúo del Castillo de las Artes, se han llevado a cabo diversas
reuniones con el propósito de coordinar este proceso. Se acordó realizar el avalúo con nuestro equipo
designado, y se ha solicitado a la OAJ retomar este procedimiento. Durante estas discusiones, Sandra
Vélez señaló que se plasmó en un documento la consideración de que la SCRD no ha contemplado el
panorama completo respecto a este tema. El director, por su parte, enfatizó la solicitud expresa de la
Alcaldía  de Bogotá de llevar a cabo dicho avalúo.  Sandra Vélez expresó la  necesidad de revisar
minuciosamente todos los aspectos involucrados, con el fin de garantizar que este proceso no cause
ningún perjuicio o detrimento.

● Declaratoria de incumplimiento de interventoría y el contrato de obra del San Jorge: Sandra Velez
* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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expuso al comité un breve avance al día de hoy, precisó que se está adelantando la sanción y se está
a la espera el otro informe solicitado a la interventoría. Recordó a la SAF responder los requerimientos
que nos envíen en los tiempos estipulados e indicó que se citará para audiencia el 05 de diciembre.
El director general solicitó una reunión la próxima semana para revisar tener un cronograma con todas
las acciones que vamos a realizar. Señaló sobre la importancia de adelantar las acciones jurídicas a
que haya lugar lo antes posible,  con el  fin  de salvaguardar la obra. Así mismo, solicitó  se remita
informe a la Dirección, por parte de la SAF, sobre las acciones, gestiones y soluciones planteadas para
la obra.

División de Roles

Liliana Morales indicó que se enviaron las resoluciones para revisión de la OAJ y estas fueron retroalimentadas
con  algunos  ajustes  por  la  OAJ,  se  envió  a  CNSC  por  segunda  vez  quienes  emitieron  el  concepto
correspondiente.

Sandra Vélez indicó que las fichas de los empleos no se encuentran completas, se espera que se ajusten los
documentos,  fichas técnicas y  se lleva al  consejo  directivo  para respectiva aprobación.  El  director  solicitó
avanzar con los trámites correspondientes para llevar lo expuesto a aprobación del consejo directivo.

Balance Cualitativo de la Subdirección de las Artes

Maira Salamanca Rocha - Subdirectora de las Artes expone los siguientes temas al comité:

El museo Abierto de Bogotá fue nominado a un premio internacional el cual tendrá espacio en el mes de Mayo,
el director general indicó que  es necesario divulgar esta nominación.

Este fin de semana se realiza el III Festival de Arte a la KY. Tendremos apoyo con la emisora La Kalle. 

El 15 o 16 de diciembre se espera realizar el evento de el aniversario del Castillo de las Artes.

En relación con los pendientes de la Subartes, la Subdirectora mencionó que:

● En diciembre debemos realizar el pago de 527 estímulos, 140 arte a la KY, 50 MAB, LEP 52 arte y
memoria sin fronteras 28.  Se tendrá el cierre de Es Cultura Local, que va de la mano con LEP. Daniel
Sánchez indicó que es necesario avanzar con estos pagos para alcanzar el cumplimiento de nuestras
metas y presupuesto. 

● Contingencia de Paz y Salvo de los contratistas.
● Colombia Negra: En relación con Esperanza Biohó, algunos recursos quedarán en reservas porque no

se han ejecutado las actividades correspondientes según lo pactado. El director indicó que se pagará
lo que se pactó realizar. 

● Alerta Planta temporal: Se han solicitado varias liberaciones solicitadas por el equipo de la SAF, pero
no corresponden a la realidad, lo cual genera varios inconvenientes con los recursos. Daniel Sánchez
indicó que se realicé  un corte  a  noviembre y se realice  la  proyección para el  mes de diciembre,
teniendo en cuenta que no se realizarán nombramientos, ni vacaciones o liquidaciones e indicó que
desde Planeación Distrital nos indicaron que no se autorizaran más traslados.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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● Se presentaron  nuevamente  inconvenientes  con  Lilian  Pérez.  Martha  Rincón,  indicó  que  se  está
realizando el debido proceso. El director general  solicitó un informe completo de talento humano para
el día viernes y de las acciones que ha realizado talento humano con respecto al problema de clima
laboral que se está presentando.

● Se realizará una reunión con la ASAB, sobre el tema de la escuela de técnicos y solicitó a Hanna
Cuenca el apoyo a Juan Aldana para que asista a esta reunión.

● Se presenta un problema con la liquidación del acta  de Colombia Negra 1791-2017, ya que no se
aprobaron póliza y no se sabe cómo proceder con la liquidación. Sandra Vélez indicó que la falta de
acta de inicio será expuesta en el acta de liquidación. Se espera que todos los trámites de liquidación
queden al día para el próximo martes.

● En relación con la liquidación de Unión temporal liquidación para festivales al parque del año pasado,
indicó que se debe liberar 1 peso, pero no se ha dado respuesta, y se convertirá en pasivo exigible si
no se avanza con este particular. Sandra Vélez indicó que se espera que todas las liquidaciones que
se encuentren pendientes serán enviadas el día martes.

● Les llegó una solicitud a la gerencia de danza, en relación con expedientes de la gerencia desde el
2017, e indicó que es necesaria la revisión de la respuesta. 

● Incumplimiento MAB, no entregan informes finales. 
● Pendiente recurso de reposición del premio de ensayo de artes plásticas, que también hace parte del

PAC, pero no se ha tenido respuesta. 
● En relación con el comodato de la galería Santa Fé con DADEP, pero no se cuenta respuesta a la

fecha. 
● Llegó la solicitud de prórroga del parqueadero del Banco de la República.
● Tema de Ferreteria, en relación con el cambio de bombillos de la Cinemateca.

Balance Cualitativo de la Subdirección de Equipamientos Culturales

Hanna Cuenca - Subdirectora de las Artes expone los siguientes temas al comité:

Se realizó el lanzamiento de la Película del IDT. 

Este domingo se realizará el concierto Lullaby en el TJEG.

El perimetral de fontibón salió para el apoyo a la gestión ..

Se realizará electrovelitas para el 16 de diciembre con los escenarios móviles.

Comodato del Teatro al Parque IDRD, se debe enviar la solicitud de prórroga correspondiente, el director indicó
que se  debe realizar  el  seguimiento  correspondiente,  Sandra  Vélez  indicó  que  el  IDRD deberá  enviar  lo
correspondiente por orfeo.

Se debe revisar la agenda de la Alcaldesa para el 15 de diciembre para la inauguración del teatro al parque. 

Hanna Cuenca indicó que se necesita abrir un Instagram para el Teatro al Parque, Paola Méndez indicó que se
debe revisar la pertinencia de abrir la cuenta, esperando a que tenga una programación robusta y realizar la
activación del teatro por las redes de Idartes, que en este momento ya existen.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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El 20 de diciembre se espera lanzar las salas B y C. Es necesario realizar las adecuaciones previas para
instalar los dispositivos, y se debe revisar el baño del primer piso porque tiene mal olor solicitó a la SAF  revisar
lo correspondientes.

Para el convenio con la República de la Universidad de China, Hanna Cuenca indicó si es viable firmar este
convenio que no tiene recursos pero sí genera varios beneficios.

En relación con los embarazos de las contratistas, existe un caso de una contratista que quedó embarazada el
año pasado, se terminó su contrato y se le realizó un nuevo contrato por 12 meses que va hasta febrero de
2024,  se  aclaró  que  los  recursos  fueron  destinados  desde  el  año  2022,  generando  que  estos  recursos
restantes se conviertan en pasivos exigibles dado a que eran parte de la reserva. Daniel Sánchez sugirió no
dejar esto como pasivo exigible, sino que se debe avanzar prontamente en la liberación y realización de un
nuevo  contrato.  Sandra  Vélez  indicó  que  si  se  genera  un  nuevo  contrato  debe  cambiar  el  objeto  y  las
obligaciones. 

Sandra Vélez Para el comodato del ensueño, indicó que el día de mañana se realizará una reunión con el
DADEP,  en  el  que  se  espera  cancelar  el  comodato  actual  y  suscribir  uno  nuevo  con  las  correcciones
correspondientes. 

Frente a las adiciones el director general indicó que la mayoría de estás ya están radicadas, y las que queden
pendientes deberán ser tramitadas a inicio de diciembre como fecha máxima.

Incumplimiento de Vetusta Morla desde el 04 de octubre se envió un correo con el auto que contempla la
citación para el incumplimiento y el trámite de Nubelt S.A.S, reiteró que este trámite no se ha sido solucionado

En relación con el convenio de Cooperación Interinstitucional de la Universidad Jorge Tradeo Lozano, solicitó
su ayuda a la OAJ porque a la fecha no se ha tramitado.

Balance Cualitativo de la Subdirección de Formación Artística

Leyla Castillo Ballén expone los siguientes temas al comité:

Reiteró su agradecimiento a Maira Salamanca y equipo durante el periodo de vacaciones de Leyla Castillo.

Se han realizado las actividades planteadas por la subdirección. 

El fin de semana se realizó el cierre artístico de los CREA.

El  viernes  culturas  en  común  se  realizará  el  Lanzamiento  de  un  libro  producto  de  las  actividades  y
articulaciones del programa.

Se está esperando el contrato de ferreteria para poder dotar el laboratorio artístico de nidos en la biblioteca
pública de la virgilio Barco.

Preguntó a la SAF, qué hace para expedir el CDP de Arnulfo Gamboa.

En relación con los Tema de ETB de exteriorización del medidor, es necesario realizar una revisión con la SAF

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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para revisar algunos temas que se encuentran pendientes. 

Persiste el robo de la fibra óptica en varios creas Daniel Sánchez indicó que se están realizando la articulación
con la ETB para solucionar

Tema del  intercambio de datos  con el  SDIS,  Sandra Vélez indicó que mañana se responderá vía  correo
electrónico.

En relación con las actas de cierre indicó que hay muchos temas que se encuentran pendientes a nivel del
cargue de informes y la aprobación de los mismos, pero esto excede la capacidad que tienen los equipos, es
por esto que se sugiere contratar un equipo el año entrante para poder adelantar este trámite para los años
2016 al 2019.

Balance Cualitativo de la Subdirección Administrativa y Financiera

Liliana Morales - Subdirectora de Administrativa y Financiera expone los siguientes temas al comité:

Informes radicados al 22 de noviembre 

Presentó al anexo 1. Presentación Comité Directivo.pptx

Reunión Findeter  para continuar  con el  Contrato  del  San Jorge el  director  general  indicó que la  próxima
* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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semana se tendrá una semana para revisar todo el proceso sancionatorio y opciones frente al nuevo. 

Presentación Mapa de Aseguramiento

Liliana Morales presentó el anexo 2. Presentación Comité Directivo Mapas de Aseguramiento

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.



 

Código: GDO-
F-02

*20231000665933*
Radicado: 20231000665933

Fecha: 18-12-2023

Fecha: 
10/20/2021

ACTA DE REUNIÓN

Versión: 2

Página: 10 de 25

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Cierre de la auditoría al proceso de gestión jurídica - contractual

Se realiza el cierre de la auditoría con los siguientes aspectos: 

1.    Presentación informe preliminar de auditoría proceso Gestión Jurídica- Contractual.

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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2.    Consideraciones sobre respuestas a informe preliminar

1. La asesora de control interno realizó apertura de la reunión informando el objetivo de la misma, el cual
corresponde a la comunicación de los resultados de la auditoría al proceso Gestión Jurídica – Contractual y
concede la palabra a la encargada de esta auditoría.

La auditora Heidy Portilla Torres informa el objetivo, alcance de la auditoría y los resultados que consisten en
fortalezas, cumplimientos, observaciones generales en las cuales se identifican oportunidades de mejora desde
el ejercicio auditor, las cuales no requieren formulación de plan de mejoramiento y observaciones específicas
que son objeto de formulación de plan de mejoramiento.  El informe preliminar de auditoría al Proceso Gestión
Jurídica – Contractual  (se remite en correo adjunto).

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.



 

Código: GDO-
F-02

*20231000665933*
Radicado: 20231000665933

Fecha: 18-12-2023

Fecha: 
10/20/2021

ACTA DE REUNIÓN

Versión: 2

Página: 20 de 25

Se atendieron las preguntas y/o precisiones requeridas por los auditados durante la presentación.

2.Se indicó que, en cumplimiento del procedimiento de auditorías internas de gestión, la fecha límite para
remisión de la respuesta al informe preliminar es el jueves 30/11/2023, consolidada con las evidencias que
permitan desvirtuar las observaciones específicas identificadas en el informe preliminar.

Se informó sobre la remisión del informe preliminar a través de correo electrónico, el día (23/11/2023).  

Comité Institucional de gestión y desempeño

Daniel Sánchez realiza la verificación del quórum y procede a dar inicio al comité institucional de gestión y
desempeño.

Se anexará el acta correspondiente a este comité, teniendo en cuenta que la Secretaría Técnica está a cargo
de la Oficina de Planeación y Tecnologías de la Información.

Resultado Analítca de Datos CREA

Charles Daza presentó el resultado de analítica de datos CREA

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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Finaliza el comité Institucional de Gestión y Desempeño.
  

COMPROMISOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO /
FECHA

DD/MM/AAAA

DD/MM/AAAA
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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.


